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Sr. Subdirector general de Person,,;J de Univlcrsidad€s.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de diciembre de J974.--·El Director general, por

delegación, el SubdIrector genern! de Personal, Francisco Aran
Cl? Sánchez.

Don MarceHno Costafreda Amorús lO, N. 1. 3tL285.647J.
Don Tomás Angel Esteve Serrano ID. N.·L 2S:163J.
Don Andrés Fernandez Diaz {D_ N.!. 31.478.S00J.
Don Luis Gamir Casares (D N. I. l05.f66J
Don Francisco Paniagua lñiguoz (D. N. 1. 7,,71$.424).
Don Carlos Román del Rio (D. N. L 24.682.659J.
Don Jacinto Ros Hombx:aveJla (D. N. L ~j6,61O.987).

Don Gumersindo Ruiz Bravo de Mancille. (D. N, 1 24,714.64JJ.
Don JOS2 Valles Fúrrer m. N. L 37_238,587).
Don Francisco Vi!lota Villota (O, N. l, 2H:L849).

Bases de la (:onvocatoria

1. NORMAS GENERALES

, La selección de los aspiranteb se realizará mediante el sis
tema de oposición.

1.2.1. Ejercicios de la fase de oposición.

La fase de oposición constará de los cuatro ejerciClos que
a continuación se indican, los tres primeros eliminatorios.

Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionado de preguntas de respuestas alternati
vas.,. preparado al efecto. por él Tribunal, que. versará sobre el
contenido de todos.los programas que figuran como anexo a esta
convocatoria,

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re
sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con~

temporaneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos
problemas de cálculo basados en el programa que figura como
anexo de esta convocatOria.

El resumen 'Se presentará inecanografiado a dos espacios.
Los oposi tores deberán ir provistos de la correspondiente

máquina de escribir
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer
oralmente dos temas de Jos que figuran en los programas, de
o;Organizaci6n del Estado y de la Administración Pública,. y
..Nociones de Derecho Administrativo», que figuran como anexo
de esta convocatoria.

El tiempo líláximo para desarrollar los dos temas será de
veinte minutos, y a continuación el Tribunal podrá efectuar
preguntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrolla
dos, durante el tiempo maximo de diez minutos. El aspirante
dispondrá previamente de diez minutos para preparar la ex
posición de los tema6 que le hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejer'ciciQ- Los aspirantes que hubieran aprobado los
tres ejercidos anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario, un cuarto ejercido de mérito, consistente en 'las modali
dad~s sigllÍ(:;nte.s;

Contabilld.ad:El eiercicio consistirá en resolver un· supuesto
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Idiome,s: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento
de una "o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es
crita sin diccionario

Los opO'·;jtores indicarán en su solicitud a qué pruebas de
merito desean, en su caso, presentarse.

1,1. Número de plazas.

Se convocan 65 plazas de Administrativos. Este número podrá
incrembntarse conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de iunio,
con las que hayan de producirse por 1ubilación iorzosa en Jos
seis meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y
con las que puedan ploducirse hasta que finalice el plazo de
presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional
de admitidos se publicará el número de plazas que en defini
tiva compnmderá esta convocatoria.

1. L L Características de las plazas.

al Las plazab objete de esta convocatoria estim sujetas a lo
señalado en el Estatuto de J?ersonal al servicio de los Organis
mos Autónomos y a las normas que lo desarrollan, y estaran do
tadas con el sueldo y demás emolumentos qUe figuran en el
presupuesto ae esta Universidad de Barcelona, según Decreto
157/1973, de 1 do febrero.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina elartículó53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, yno podrá simultanear el desem~
peño de la plaza que, enau: oaso, obtenga con cualquier otra
de la Administración "Centralizada y Local o Autónoma del
Estado.

1.2. Sistema selectivo.

RESOLUCION de la Di'reccUm General de Uni.ver·
s/.dades e Investigación por la .. que U publica la
lista definitiva de aspirantes oorrtittdosal coMUrso
opoSIción de las Pla.zas de Prole8()T .'ogtegado de
"Política económica.. de la Fac·ultqd de Ciencias
Económicas y Empresariales de la$ Universidades
Autónoma de Barcelona y ValenCia.
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dades e lnvestigación_ por ía que s-e publica la 'lista
defínitiva de aspirantss admitidos· al concurso,opo
sición de la pla.zo. de Prófesor agregado de.Polí
tica económica" de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la· Universidad Complu~

tense de Madrid (2," plaza)

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos
(publícada en el ..Bolebn Oficial del Estaclo* ue23 de noviembre
último) al concurso-oposición convocado por, Orden ministerial
de 26 de julio de 1974 (..Boletín Ohcial del· Estad{l.. del 23 de
agosto) para la provisión de la plaza de Profe&oragrega<!o de
..Política económica.. de la Facul tad dE! Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid (2. ft

plaza),
Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente

admitidos a los siguientes aspirantes

Transcurrido el plazo de interposición dc' reclamaciones con·
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
{pliblicada en el ..Bolettn Oficial del Estado" de 26 de noviembre
último} al concurso-oposición convocado por OrdHn ministerial
de 29 de íulio de 1974 (..Boletín Oficial del Est~o•. del 3 de
septiembre) para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de ...Política económica», de la Facultap,de :Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de las Universidades Autónoma de
Barcelona v Valencia.

- Esta Dirección General ha resuelto declarar d-eftnitivamente
admitidos a los siguientes aspirantes:

Don Emérito Bono Martínez {D N. I. 19.059.599J.
Don Marcelino Costafreda. Amorós (D. N_ L 3O;2B5..11471.
Don Tomás Angel Esteve Serra.no (D N. 1. 25~163L

Doña. Josefa Eugenia Fernánrjez Aruf€' fD. N. L 31.129.9.36),
Don Luis Gamir Casares (D. N. L 105.766J.
Don Francisco Paniagua Iñiguúz m.N. 1. 7.718.424L
Don Carlos Román del Río {D. N. I. 24.682.aS9L
Don Jacinto Ros Hombravella (D~ N.1. 36.610.987).
Don Gumersindo Ruiz Bravo de Mancma(D~N. I. 24.744.641l.'
Don José Valles Ferrer, m. N. I. 37.236.587J.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de dici~mbre de 1974.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran
co Sanchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIHANTES

Vacantes 65 plazas de Administrativos en las plantillas de la
Universidad de Barcelona, y de conformidad cOn la Reglamen~
turión Genf'ral para el Ingreso en la Administración ·Pública,
aprobada por Docreto 1411/1968. de 27 de JuniO', y cumpliendo
el trámite preceptivo de su aprobación pbrla PI'ssidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.",2, dJ, "del Estatuto
de Personal al servido de los Organismos Autónornos;aprob,ado
por Decreto 2043/1971, de 23 de' iuJio, S8résuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

26403 RESOUJC10N de la Universid'ld (le Baree-lona Dar
la que se convocan pruebas selectivas (turno lÍ
hre) pa-:<1 cubrir es no.z.a:; úe 4r.!',,,i;;üi1ú'¡Vos. va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

Para ser adm~tidos a la práctica de ¡as pruebas selectivas
sera necC'sario reunir Jos siguientes r~uisítos;

2.1. Generales.

al Ser ospai'ioL
b) TeúN· cumplidos los dieciocho años de edad.
eJ Estar en posc¡;,ión del título de Bachiller Superior o equi

valente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No haber. sido separado. mediante expediente disciplina:
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

II !1" I


